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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Anuncio de 4 de mayo de 2022, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos 
relativos a determinados procedimientos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el 
Departamento de Caza y Pesca de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en 
Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Club Deportivo Peralta Caza. NIF: G18509471.
Acto notificado: Trámite de audiencia en el expediente de segregación 110/2022 del 

coto privado de caza denominado «Peralta-Viñuela», con matrícula GR-10376.
Contenido del trámite: Segregación del coto privado de caza denominado «Peralta-

Viñuela», con matrícula GR-10376, de las parcelas 66, 68, 71, 72 y 73 del polígono 22  
del término municipal de Loja. 

Plazo: Conforme al art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone de un plazo de  
15 días, a partir del día siguiente de su publicación, para consultar el expediente 
y/o efectuar las alegaciones que estime pertinentes.

2. Interesado: DNI: 23578841T.
Acto notificado: Trámite de audiencia en el expediente de segregación 1991/2021 del 

coto privado de caza denominado «Cortijo Castro» con matrícula GR-11303.
Contenido del trámite: Segregación del coto privado de caza denominado «Cortijo 

Castro», con matrícula GR-11303, de las parcelas 12, 13, 14, 20, 24, 25, 26, 27, 
28, 35, 36, 38, 39, 40, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 51, 53, 54, 56, 57, 63, 64 y 65 del 
polígono 15, y las parcelas 141 y 149 del polígono 13, todas del término municipal 
de Arenas del Rey.

Plazo: Conforme al art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone de un plazo de 15 
días, a partir del día siguiente de su publicación, para consultar el expediente y/o 
efectuar las alegaciones que estime pertinentes.

3. Interesado: DNI: 52514392X.
Acto notificado: Resolución recaída en el expediente de cambio de titular 1174/2021 

del coto privado de caza denominado «La Bermeja», con matrícula GR-10180.
Contenido del trámite: Estimar la solicitud de cambio de titular del coto privado de 

caza denominado «La Bermeja», con matrícula GR-10180. 
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 1 mes a partir del día 
siguiente al de la presente publicación.
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4. Interesado: DNI: 74424241J.
Acto notificado: Resolución recaída en el expediente 694/2021 de ampliación del coto 

de caza «La Noguera», con matrícula GR-11720. 
Contenido de la resolución: Tener al interesado por desistido de su solicitud de 

ampliación del coto de caza «La Noguera», con matrícula GR-11720, al no subsanar 
las deficiencias notificadas en el plazo legal establecido de conformidad con el 
art. 68 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 1 mes a partir del día 
siguiente al de la presente publicación.

5. Interesado: C.D. Las Parcelas de Tocón. NIF: G19625649.
Acto notificado: Resolución recaída en el expediente 1157/2021 de ampliación del 

coto de caza «Las Parcelas», con matrícula GR-11711. 
Contenido de la resolución: Denegar la ampliación del coto de caza «Las Parcelas», 

con matrícula GR-11711, con las parcelas 186 y 187 del polígono 17 del término 
municipal de Montefrío al estar incluidas en otro coto.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 1 mes a partir del día 
siguiente al de la presente publicación.

6. Interesado: DNI: 23556851K.
Acto notificado: Resolución recaída en el expediente 15/2022 de ampliación del coto 

de caza «Las Mesillas», con matrícula GR-10651.
Contenido de la resolución: Ampliar el coto de caza «Las Mesillas», con matrícula 

GR-10651 con las parcelas 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16 y 18 del polígono 2 del 
término municipal de Alicún de Ortega, y se deniega la ampliación con las parcelas 
22, 24, 26 y 27 del polígono 2 del término municipal de Alicún de Ortega por no 
tener continuidad con el coto.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 1 mes a partir del día 
siguiente al de la presente publicación.

Granada, 4 de mayo de 2022.- El Delegado, Manuel Francisco García Delgado.


